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VS. 

JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO 

Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA.  

 

RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE 339/2022 J.P.  

 

MAGISTRADO PONENTE:  

CARLOS RODOLFO MONTERO     

VÁZQUEZ 

 

Mexical i, Baja Cal ifornia, a catorce de diciembre dos 

mil  veintitrés.  

 

V I S T O S   los autos para resolver en definitiva, en el 

Pleno del Tribunal Estatal  de Justicia Administrativa de Baja 

Cal ifornia, el  recurso de revis ión interpuesto por la 

autoridad demandada en contra la sentencia dictada el 

doce de septiembre de dos mil  veinti trés por el  Juzgado 

Primero de este Tr ibunal, en el  juicio contencioso 

administrativo citado al rubro, y...  

 

R E S U L T A N D O: 

 

I.- Por escrito presentado el veinte de septiembre de 

dos mil  veintitrés la Junta Directiva del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Gobierno y Municipios del Estado de Baja Cal ifornia 

interpuso recurso de revis ión contra la sentencia antes 

mencionada. 

 

II.- Mediante acuerdo de admisión dictado el  cinco de 

octubre de dos mil  veintitrés , el  Magistrado Presidente 

ordenó dar vista a las partes por el  término de cinco días 

para que manifestaran lo que a su derecho conviniese, sin 

que hubiesen efectuado manifestación alguna.  

 

III.- Que la sentencia impugnada en sus puntos 

resolutivos estableció:  

 

“PRIMERO.- Se declara la nul idad de la negativa ficta 

recaída a la sol icitud de pensión por jubi lación 

presentada por la parte actora el veintiocho de jul io 

de dos mil  veintiuno ante el Departamento de Gestión 

de Pensiones y Jubilaciones del ISSSTECALI.  

 



 

SEGUNDO.- Se condena a la Junta Directiva del 

ISSSTECALI a emitir un acuerdo en el que conceda a la 

parte actora la pensión por jubi lación que sol icitó el 

veintiocho de jul io de dos mil  veintiuno ante el 

Departamento de Gestión de Pensiones y Jubilaciones 

del ISSSTECALI.”  

 

IV.- Que agotado el  procedimiento de conformidad 

con lo establecido en la Ley del Tribunal, se procede a 

dictar resolución correspondiente de acuerdo a los 

siguientes…  

 

C O N S I D E R A N D O S:  

 

PRIMERO.- Competencia.   

 

El  Pleno del Tribunal Estatal  de Justicia Administrativa 

de Baja Cal ifornia es competente para conocer el  recurso 

de referencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 

20, fracción I I , y 121, fracción IV de la Ley del Tribunal.  

 

SEGUNDO.- Glosario.  

 

Ley del Tribunal  
Ley del Tribunal Estatal  de Justicia 

Administrativa de Baja Cal ifornia.  

Ley del ISSSTECALI  

Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Gobierno y 

Municipios del Estado de Baja 

Cal ifornia vigente a partir del 

veintiocho de jul io de dos mil  

veintiuno. 

ISSSTECALI  

Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del 

Gobierno y Municipios del Estado 

de Baja Cal ifornia.  

 

TERCERO. Procedencia.  

 

El  recurso de revisión promovido por la autoridad 

recurrente es procedente, pues se promovió contra la 

sentencia que en definitiva resolvió el  juicio en que se 

actúa, misma que le resul tó desfavorable, por lo que se 

actual iza el  supuesto establecido en el  artículo 121, 

fracción IV, de la Ley del Tribunal.  

 

CUARTO. Oportunidad del recurso de revisión.  

 

 Conforme al artículo 121, fracción IV, de la Ley del 

Tr ibunal, el  recurso de revisión debe presentarse ante el 

Magistrado de la Sala dentro del plazo de diez días 



 

siguientes a aquel en que surta efectos la notif icación del 

acuerdo o de la resolución que se pretenda recurri r ; de ahí 

que, si las demandadas, aquí recurrentes, fueron notificadas 

de la sentencia que recurren mediante boletín jurisdiccional 

el  veintiuno de septiembre de dos mil  veinti trés, surtió 

efectos al  tercer día hábil  siguiente en términos del artículo 

51, fracción VI , de la Ley del Tribunal, que correspondió al 

día veintis iete siguiente.  

  

En ese orden de ideas, el  plazo para combatir la 

sentencia recurrida inició el  veintiocho de septiembre de la 

misma anual idad, al ser éste el  día hábil  siguiente a aquél 

en que surtió efectos la referida notificación, por lo que, 

descontando los días treinta de septiembre y primero, s iete 

y ocho de octubre de dicho año, al  ser inhábiles por 

corresponder a sábado y domingo, así  como e l veintidós de 

septiembre del mismo año por ser día inhábil  conforme al 

calendario oficial del Tribunal, el  plazo para interponer el 

recurso de revis ión feneció el  once de octubre de dos mil  

veinti trés, de ahí que, si el  recurso de revisión que nos 

ocupa se presentó el  veinte de septiembre de la misma 

anual idad, se concluye que su interposición fue oportuna.  

 

No pasa desapercibido para este Pleno que el  recurso 

de revisión fue presentado antes de la fecha en que 

empezó a correr el  término previsto en la Ley  para 

interponerlo; sin embargo, lo anterior no significa que su 

promoción pueda considerarse extemporánea.  

 

Lo anterior, toda vez que de una interpretación 

teleológica del artículo 121 de la Ley del Tribunal, se 

obtiene que la final idad de dicho numeral [al  establecer un 

l ímite temporal para interponer el  recurso de revis ión], es 

evitar que permanezca abierta indefinidamente la 

posibil idad de que las partes puedan controvertir los 

acuerdos o resoluciones dictados por los órganos de 

primera instancia de este Tribunal, dado que eso impediría 

que adquieran fi rmeza. 

 

No debe perderse de vista que, de no existi r ese l ímite, 

no solo se vulneraría el  derecho a la certeza y seguridad 

jurídica de las partes, sino que además se comprometería el 

desarrol lo normal del proceso al  impedir que se substancien 

cada una de sus etapas -de forma sucesiva-, mediante la 

clausura definitiva de cada una de el las.  

 



 

Por tanto, si  un recurso se presenta antes del inicio del 

término que fi ja la ley para interponerlo, no se conculca ese 

numeral, por lo que debe ser admitido. 1   

 

Precedente 

 

De una interpretación teleológica del artículo 121 de la Ley 

del Tribunal Estatal  de Justicia Administrativa de Baja 

Cal ifornia, se obtiene que la final idad de dicho numeral [al 

establecer un l ímite temporal para interponer el  recurso de 

revisión], es evitar que permanezca abierta indefinidamente 

la posibil idad de que las partes puedan controvertir  los 

acuerdos o resoluciones dictados por los órganos de 

primera instancia de este Tribunal, dado que eso impediría 

que adquieran firmeza. Y es que, de no existi r ese l ímite, no 

solo se vulneraría el  derecho a la certeza y seguridad 

jurídica, sino que además se comprometería el  desarrol lo  

normal del proceso al  impedir que se substancien cada una 

de sus etapas -de forma sucesiva-, mediante la clausura 

definitiva de cada una de el las. Por tal  motivo, si un recurso 

se presenta antes del inicio del término que fi ja la ley para 

interponerlo, no se conculca ese numeral, por lo que debe 

ser admitido.   

 

QUINTO.- Antecedentes del caso.  

 

El  acto impugnado en el  juicio lo es la negativa ficta 

recaída al  escrito presentado por la parte actora el  

veintiocho de jul io de dos mil  veintiuno, ante el  

Departamento de Gestión de Pensiones y Jubilaciones del 

ISSSTECALI , mediante el  cual le sol icitó su jubilación.  

 

El  Juzgado de conocimiento, determinó que resulta 

apl icable en la especie, la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y 

Municipios del Estado de Baja Cal ifornia, vigente a partir 

del veintiocho de jul io de dos mil  veintiuno; asimismo, 

declaró la nul idad de la resolución negativa ficta 

impugnada, por estimar que la parte actora acreditó que 

cumple los requis itos para obtener la pensión de jubilación 

y condenó a la demandad a que emita un acuerdo en el 

que la conceda. 

 

Inconforme con tal  determinación, la autoridad 

demandada Junta Directiva del ISSSTECALI  interpuso el 

recurso de revisión en que se actúa.  

 

SEXTO.- Agravios.  

 

                                                           
1 Es aplicable por analogía la jurisprudencia de registro digital: 2011123, de rubro: “RECURSO DE REVISIÓN 

EN EL JUICIO DE AMPARO. SU INTERPOSICIÓN RESULTA OPORTUNA AUN CUANDO OCURRA ANTES DE QUE 

INICIE EL CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO.”. 

 



 

Se tienen por reproducidos los agravios que hace valer 

la parte recurrente, atendiendo al principio de economía 

procesal, toda vez que la Ley del Tribunal no establece la 

obl igación de transcribirlos; s in demérito de que este Pleno 

resolutor, a f in de cumpl ir con los principios de 

exhaustividad y congruencia, resuelva lo conducente en 

relación con los mismos.  

 

La autoridad recurrente expone diversos argumentos 

que van encaminados a sostener que la sentencia del 

Juzgado es contraria a derecho por incongruente, 

esencialmente, por lo siguiente:  

 

a) Que el  Juzgado omite anal izar que la Ley del 

Instituto establece que para tener derecho a la jubilación 

es necesario finiquitar la relación l aboral, por lo que 

sostiene, que la demandante carece de derecho a dicha 

pensión por ser trabajador activo.  

 

b) Que este Tr ibunal es incompetente para conocer 

del presente juicio, que reputa es de naturaleza laboral.  

 

I. Estudio del argumento de agravio contenido en el 

inciso b).  

 

En primer término se anal izará el argumento de 

agravio contenido en el  inciso b) , puesto que se plantea la 

incompetencia de este Tribunal para conocer de la 

controversia planteada por la demandante, lo que 

constituye una cuestión de orden públ ico e interés social .  

 

Aquí, cabe precisar que de la lectura de la sentencia 

recurrida, se advierte que el  Juzgado omitió hacer un 

estudio de la causal de improcedencia que la autoridad 

demandada indicó en su escrito de contestación de 

demanda atinente a la incompetencia de este Tribunal y 

que reitera en su recurso de revis ión en el  agravio en 

examen, por lo que este Pleno tiene el  deber de emprender 

su estudio.  

 

I lustra lo anterior la tesis I I I .3o.C.55 K del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil  del  Tercer Circuito, de 

subsecuente inserción.  

 

IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. DEBEN EXAMINARSE 

OFICIOSAMENTE POR EL TRIBUNAL REVISOR.  El  Juez 

Federal tiene la obl igación de l levar a cabo el 

estudio de las causas de improcedencia del 

amparo, ya que por ser de orden públ ico deben 

anal izarse aun de oficio como lo ordena el  artículo 

73 de la Ley de Amparo; por el lo, s i el  Tr ibunal 

Colegiado al resolver un recurso de revisión 



 

interpuesto contra la sentencia definitiva dictada 

en la audiencia constitucional, advierte que el  Juez 

de Distr ito no cumpl ió con esa obl igación, dicho 

órgano jurisdiccional actuando de conformidad 

con lo previsto por el  artículo 91 de la ley citada, 

debe reparar la omisión en que incurrió el  resolutor.  

 

Registro digital : 192434; Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito; Novena Época; Materias(s):  

Común; Tesis: I I I .3o.C.55 K; Fuente: Semanario 

Judicial  de la Federación y su Gaceta. Tomo XI , 

Febrero de 2000, página 1063; Tipo: Aislada.  

 

La recurrente en su argumento parte de asemejar el  

insti tuto demandado con el  Instituto Mexicano del Seguro 

Social  (IMSS), argumento que se anticipa es infundado , 

como se procede a expl icar.  

 

En esencia el  agravio sostiene que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha establecido que el  IMSS sólo 

funge como autoridad cuando actúa como ente f iscal, al 

cobrar las cuotas obrero patronales, y debe equipararse a 

un particular cuando actúa como un ente asegurador en 

sustitución del patrón, obl igándose a otorgar determinadas 

prestaciones a los asegurados. 

 

Invoca (fojas 131 y 132 de autos) las Jurisprudencias 

de rubro: “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 

CARECE DEL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO CUANDO SU ACTUACIÓN U OMISIÓN SE 

MATERIALIZA EN FUNCIÓN DE SUS ATRIBUCIONES COMO ENTE 

ASEGURADOR Y EN SUSTITUCIÓN DEL PATRÓN, COMO 

CONSECUENCIA DEL VÍNCULO LABORAL ENTRE ÉSTE U EL 

TRABAJADOR Y NO SÓLO CUANDO SE RECLAME LA FALTA DE 

RESPUESTA A UNA SOLICITUD EN EJERCICIO DEL DERECHO DE 

PETICIÓN (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2ª./J. 

211/2009)”  y “SEGURO SOCIAL. EL INSTITUTO RELATIVO NO ES 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, AL 

RESOLVER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD EN EL QUE SE 

RECLAMAN PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, BASTANDO 

ESE MOTIVO PARA LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL” . 

 

Los criterios en cita determinan que el  IMSS, cuando 

actúa como autoridad, mantiene una relación de supra a 

subordinación con los particulares, a los que puede someter 

a procedimientos de cobro en los que no requiere acudir 

ante un órgano jurisdiccional para hacer efectivos los 

créditos a su favor, que son considerados créditos f iscales.  

 

Sin embargo, cuando actúa como ente asegurador en 

sustitución del patrón, el  IMSS establece una relación de 



 

coordinación con los asegurados, caso en el  que los 

tr ibunales laborales son competentes para resolver las 

controversias que pudieran surgir de dicha relación.  

 

Bajo esa lógica, si el  IMSS sólo es autoridad cuando 

actúa como ente fiscal y debe equipararse a un particular 

cuando actúa como ente asegurador, la demandada 

considera que al reclamársele en el  caso una prestación 

como ente asegurador, debiera considerarse que no obra 

como autoridad sino como particular.  

 

La recurrente aduce que la relación que mantiene  con 

la demandante es de coordinación y que el  presente l i tigio 

debe ser resuelto por un tr ibunal laboral, en particular el 

Tr ibunal de Arbitraje, debiendo este tribunal declararse 

incompetente. 

 

Como se anticipó, el  agravio en el  punto es infundado . 

 

¿Cómo distinguir cuando un órgano del Estado actúa 

como autoridad o como particular?  

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al  resolver la Contradicción de Tesis 57/2009, de la 

que emanó la Jurisprudencia de rubro: “INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO TIENE EL CARÁCTER DE 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, CUANDO SE 

RECLAMA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD 

FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE 

DEBE RESPONDERSE EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR” , 

invocó un mecanismo establecido por el  Pleno del Más Alto 

Tr ibunal para resolver tal  cuestión.  

 

Con destacados de este Tribunal, en el  estudio, 

incluido en la ejecutoria de la que emanó la Jurisprudencia 

en cita, el  Alto Órgano Jurisdiccional entre otras cosas 

sostuvo:  

 

“… los organismos descentral izados reflejan una forma 

de organización administrativa del Estado, no ajena 

a éste, que presenta una autonomía para efectos de 

gestión y para lograr un desarrol lo eficaz y eficiente 

de las funciones que t ienen encomendadas, por lo 

que no es admisible la afirmación en el sentido de 

que no son parte del Estado. - - - Lo que en realidad 

se produce es, en los términos expuestos por la 

doctrina, una afectación por parte del Estado, de 

una parte de sus bienes, que siguen siendo de su 

propiedad, a las necesidades propias del servicio 

prestado, l imitando así la responsabil idad del propio 

Estado a la persona que constituye el patrimonio 

especialmente afectado, y si  bien tales organismos 

obran en nombre propio, el lo implica que actúan e n 



 

nombre y por cuenta de un patrimonio especial del 

Estado en oposición al concepto de su patrimonio 

general,  y que el ente público por su voluntad ha 

dotado de autonomía...” - - - “Por el lo, se sost iene 

que no puede, bajo los argumentos examinados, 

admiti rse la negación absoluta y general del 

carácter de autoridad de esta inst itución, y por el 

contrario, se afirma que debe atenderse al caso 

concreto y analizarse si  dichos entes, con 

fundamento en una ley de origen público, ejercen un 

poder jurídico de tal suerte que afecten por sí y ante 

sí y de manera unilateral la esfera jurídica de los 

particulares ,  con independencia de que puedan o 

no hacer uso directo de la fuerza pública...” - - - Las 

consideraciones vert idas anteriormente dieron origen 

a la tesis del Tribunal Pleno P. XXVII/97, publicada en 

la Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo V, febrero de 1997, 

página 118 que dice: - - - “AUTORIDAD PARA EFECTOS 

DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUELLOS 

FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON 

FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES 

POR LOS QUE CREAN, MODIFICAN O EXTINGUEN 

SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA 

LEGAL DEL GOBERNADO.  Este Tribunal Pleno 

considera que debe interrumpirse el criterio que con 

el número 300 aparece publicado en la página 519 

del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988, Segunda Parte, que es del tenor siguiente: 

“AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO. El  término “autoridades” para los efectos 

del amparo, comprende a todas aquellas personas 

que disponen de la fuerza pública en virtud de 

circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo 

mismo, estén en posibi l idad material de obrar como 

individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho 

de ser pública la fuerza de que disponen.",  cuyo 

primer precedente data de 1919, dado que la 

realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que 

obliga a esta Suprema Corte de Just icia, máximo 

intérprete de la Constitución Pol ít ica de los Estados 

Unidos Mexicanos, a modificar sus criterios 

ajustándolos al momento actual. En efecto, las 

atribuciones del Estado Mexicano se han 

incrementado con el curso del tiempo, y de un 

Estado de derecho pasamos a un Estado social de 

derecho con una creciente intervención de los entes 

públicos en diversas actividades, lo que ha motivado 

cambios constitucionales que dan paso a la l lamada 

rectoría del Estado en materia económica, que a su 

vez modificó la estructura estadual, (sic) y gestó la 

l lamada administración paraestatal formada por los 

organismos descentral izados y las empresas de 

part icipación estatal,  que indudablemente escapan 

al concepto tradicional de autoridad establecido en 

el criterio ya citado. Por el lo, la aplicación 

general izada de éste en la actualidad conduce a la 

indefensión de los gobernados, pues estos 



 

organismos en su actuación, con independencia de 

la disposición directa que l legaren a tener o no de la 

fuerza pública, con fundamento en una norma legal 

pueden emitir actos uni laterales a través de los 

cuales crean, modifican o extinguen por s í o ante sí,  

s ituaciones jur ídicas que afecten la esfera legal de 

los gobernados, sin la necesidad de acudir a los 

órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del 

afectado. Esto es, ejercen facultades decisorias que 

les están atribuidas en la ley y que por ende 

constituyen una potestad administrativa, cuyo 

ejercicio es i rrenunciable y que por tanto se traducen 

en verdaderos actos de autoridad al ser de 

naturaleza pública la fuente de tal potestad. Por el lo, 

este Tribunal Pleno considera que el criterio 

supracitado no puede ser aplicado actualmente en 

forma indiscriminada sino que debe atenderse a las 

part icularidades de la especie o del acto mismo; por 

el lo, el juzgador de amparo, a f in de establecer si  a 

quien se atribuye el acto es autoridad para efectos 

del juicio de amparo, debe atender a la norma legal 

y examinar si  lo faculta o no para tomar decisiones o 

resoluciones que afecten uni lateralmente la esfera 

jur ídica del interesado, y que deben exigirse 

mediante el uso de la fuerza pública o bien a través 

de otras autoridades.” - - - De lo reproducido 

precedentemente se desprende que la actual 

integración de esta Suprema Corte est ima que se 

trata de una autoridad para efectos del  amparo la 

que emite actos uni laterales a través de los cuales 

crea, modifica o extingue por s í o ante s í,  s ituaciones 

jur ídicas que afectan la esfera legal de los 

gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos 

judiciales ni del consenso de la voluntad del 

afectado. Esto es, autoridad es la que ejerce 

facultades decisorias que les están atribuidas en la 

ley y que por ende constituyen una potestad 

administrativa, cuyo ejercicio es i rrenunciable, al ser 

de naturaleza pública la fuente de tal potestad, 

abandonando el criterio tradicional de disponibi l idad 

de la fuerza pública como distint ivo del concepto 

que se analiza. - - - Aunado a lo anteriormente 

expuesto, esta Sala est ima que el concepto de 

autoridad responsable está dado, en primer lugar, 

por exclusión de los actos de part iculares, tal como 

se expuso al principio del presente considerando. En 

efecto, la naturaleza, antecedentes y evolución del 

juicio de amparo apuntan a sostener que éste es 

improcedente contra actos de part iculares, de lo 

que se sigue, haciendo una interpretación en sentido 

contrario, que para analizar la procedencia del juicio 

debe atenderse a que si el acto reclamado no es de 

particulares ,  el juicio será procedente. Lo expuesto 

anteriormente revela que debe atenderse a la 

clasificación que la Teoría General del Derecho hace 

de las relaciones jurídicas de coordinación, supra a 

subordinación y supraordinación. Las primeras 

corresponden a las entabladas entre particulares y 



 

para dirimir sus controversias se crean en la 

legislación los procedimientos ordinarios necesarios 

para ventilarlas, dentro de este tipo de relaciones se 

encuentran las que se regulan por el Derecho Civil,  

Mercantil y Laboral. La nota distintiva de este t ipo de 

relaciones es que las partes involucradas deben 

acudir a los Tribunales ordinarios  para que 

coactivamente se impongan las consecuencias 

jur ídicas establecidas por el las o contemplada por la 

Ley, estando ambas en el mismo nivel,  existiendo una 

bi lateral idad en el funcionamiento de las relaciones 

de coordinación. Las relaciones de supra a 

subordinación son las que se entablan entre 

gobernantes y gobernados y se regulan por el 

Derecho Público que también establece los 

procedimientos para ventilar los confl ictos que se 

susciten por la actuación de los órganos del Es tado, 

entre el los destaca el contencioso administrativo y 

los mecanismos de defensa de los derechos 

humanos. Este t ipo de relaciones se caracterizan por 

la uni lateral idad y, por el lo, la Constitución establece 

una serie de garantías individuales como l imit aciones 

al actuar de gobernante, ya que el órgano del 

Estado impone su voluntad sin necesidad de acudir a 

los tribunales. Finalmente, las relaciones de 

supraordinación son las que se establecen entre los 

órganos del propio Estado. - - - Para definir el 

concepto de autoridad responsable cabe analizar si 

la relación jur ídica que se somete a la decisión de los 

órganos jurisdiccionales de amparo se ubica dentro 

de las denominadas de supra a subordinación, debe 

partirse del supuesto de que el promovente debe 

tener el carácter de gobernado, para lo cual resulta 

en la práctica más sencil lo analizar, en primer lugar, 

si  se trata de una relación de coordinación, la que 

por su propia naturaleza debe tener un 

procedimiento claramente establecido para ventilar 

cualquier controversia que se suscite, por ejemplo un 

juicio civil , mercanti l o laboral. De no contemplarse 

este procedimiento, y siendo el promovente un 

gobernado, debe llegarse a la conclusión de que se 

trata de una relación de supra a subordinación, 

existiendo entonces una autoridad responsable .”  

 

La ejecutoria en cita, párrafos adelante, precisa por 

qué el  IMSS mantiene una relación de coordinación con sus 

asegurados, al  remitir a lo previsto en las leyes en relación a 

la resolución de controversias entre ambas  partes, cuando 

concluye: “…tratándose de las prestaciones de seguridad 

social,  el legislador ha considerado que los conflictos que 

se susciten entre el referido Instituto y sus asegurados, 

corresponden al ámbito competencial de la Junta Federal 

de Concil iación y Arbitraje ,  en términos de lo dispuesto en 

la fracción XX del art ículo 123, apartado A, de la 

Constitución General de la República y en el art ículo 604 de 

la Ley Federal del Trabajo .”.  



 

 

Luego, para determinar si  un órgano del Estado actúa 

en una relación de coordinación con los gobernados, es 

necesario revisar si una norma prevé un procedimiento 

establecido claramente ante tr ibunales comunes, para 

ventilar las controversias que pudieran surgir, como ocurre 

en el  IMSS al  actuar como ente asegurador, que las deben 

ventilar los tr ibunales laborales.  

 

Por el  contrario, en el  caso no sólo no existe una 

norma que con nitidez remita a la solución de controversias 

entre el  instituto demandado y sus asegurados a un tribunal 

común, s ino que existe disposición expresa, la fracción I I I  

del  artículo 26  de la Ley que rige a este Tribunal, que le da 

competencia para resolverlas, s i tales disputas versan sobre 

pensiones y jubilaciones a cargo del instituto. Así , el  agravio 

en cuestión es infundado, pues la l itis del caso surge a partir  

de una sol icitud de jubilación a cargo del insti tuto 

demandado. 

 

Además, cabe precisar que el Pleno del Decimoquinto 

Circuito del Poder Judicial  de la Federación, que 

comprende a Baja Cal ifornia, resolvió la contradicción de 

tesis 5/2020 en la que estableció que el ISSSTECALI actúa 

como autoridad al decidir sobre las pensiones que le son 

solicitadas por los asegurados.  

 

De dicha contradicción de tesis derivó la 

jur isprudencia PC.XV. J/3 A (11a.) que se reproduce a 

continuación: 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO 

DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER EL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI), ENTRE 

OTROS CASOS, CUANDO SE LE RECLAMA LA 

RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL OTORGAMIENTO DE UNA 

PENSIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 

contendientes emitieron criterios contradictorios al 

anal izar s i el  ISSSTECALI , tiene el carácter de 

autoridad responsable para efectos del juicio de 

amparo indirecto, cuando en su cal idad de ente 

asegurador se le reclama la resolución que niega el 

otorgamiento de una pensión.  

 

Cri terio jurídico: El  Pleno del Decimoquinto Circuito 

determina que el ISSSTECALI  sí  actúa con el  carácte r 

de autoridad responsable para efectos del juicio de 

amparo indirecto, cuando en su cal idad de ente 

asegurador se le reclama la resolución que niega el 

otorgamiento de una pensión.  



 

 

Justificación: Conforme a lo interpretado por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en las jurisprudencias 2a./J. 111/2005 y 2a./J. 

3/2010, y a lo previsto en los artículos 1, 4, 5, 105, 

fracciones I , I I I  y VI I I , y 113, fracciones I , I I I , IV y XII I , 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Gobierno y 

Municipios del Estado de Baja Cal ifornia, el ISSSTECALI 

es un organismo públ ico descentral izado que tiene a 

su cargo las prestaciones que esa ley establece, 

entre las que se encuentran la jubilación y las 

pensiones por retiro de edad y tiempo de servicio, 

inval idez o muerte; y entre sus facultades se 

encuentran las de conceder, negar, suspender, 

modificar y revocar las jubilaciones y pensiones . 

Entonces, cuando el  referido instituto, en su cal idad 

de ente asegurador, en respuesta a una sol icitud 

niega el  otorgamiento de una pensión, no hay duda 

de que no se trata de una relación de coordinación, 

sino de supra a subordinación, ya que crea, modifica 

o extingue situaciones jurídicas de los asegurados o 

beneficiarios, al  afectar su esfera jurídica, en forma 

unilateral  y obl igatoria, en ejercicio de facultades 

decisorias que le están atr ibuidas en la ley, que 

constituyen una potestad administrativa, cuyo 

ejercicio es i rrenunciable al  ser de naturaleza públ ica 

la fuente de esa potestad, sin necesidad de acudir a 

los tr ibunales o al  consenso de la voluntad del 

afectado; y de esa manera reúne los atr ibutos para 

ser considerado como un acto de autoridad para 

efectos del juicio de amparo. De tal  suerte que el 

juicio de amparo procederá, en su caso, una vez 

agotado el  principio de definitividad o cuando se 

verifique que se está ante uno de los casos de 

excepción a dicho principio.  

 

Registro digital : 2023350; Instancia: Plenos de 

Circuito; Undécima Época; Materias(s): Común, 

Administrativa; Tesis: PC.XV. J/3 A (11a.); Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial  de la Federación. 

Libro 3, Jul io de 2021, Tomo I I , página 1856; Tipo: 

Jurisprudencia. 

 

II. Estudio del agravio indicado en el inciso a).  

 

Como se reseñó, en su agravio la recurrente aduce -

esencialmente- que el  Juzgado omitió anal izar que la Ley 

del Insti tuto establece que para tener derecho a la 

jubilación es necesario f iniquitar la relación laboral, por lo 

que sostiene, que la demandante carece de derecho a 

dicha pensión por ser trabajador activo. 

 

El argumento de agravio reseñado en el inciso a)  

resulta inoperante , ya que existe jurisprudencia emitida por 

este órgano jur isdiccional publ icada en el  Periódico Oficial 



 

del Estado el  diecinueve de enero de dos mil  dieciocho, de 

subsecuente inserción, la cual resulta apl icable al caso y en 

la que se estableció que la baja del trabajador no es un 

requisi to para el  reconocimiento del derecho a la 

jubilación, sino para el  pago de la misma; esto es, la baja 

en el  empleo no es un requis ito para que un trabajador 

tramite su jubilación u obtenga su reconocimiento, sino sólo 

para su goce. 

 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 3/2017 

 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LA BAJA EN EL EMPLEO ES 

UN REQUISITO PARA SU GOCE Y NO PARA QUE EL 

TRABAJADOR LA TRAMITE U OBTENGA SU 

RECONOCIMIENTO. (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 

MUNICIPIOS DEL ESTADO).  De una interpretación 

gramatical, sistemática e histórica del precepto legal 

en cita, se concluye que la baja en el  empleo no es 

un requisi to para que el  trabajador tramite su pensión 

por jubilación u obtenga su reconocimiento, s ino sólo 

para su goce ya que de su primer párrafo se 

entiende que los trabajadores que cumplan con un 

mínimo de edad y ciertos años de servicio e igual 

tiempo de contr ibución al  instituto asegurador tienen 

derecho a la jubi lación, mientras que en su segundo 

párrafo prescribe que “La jubilación dará derecho al 

pago de una cantidad equivalente al  100% del 

salario regulador definido en el artículo 72 y su 

percepción comenzará a partir del día siguiente a 

aquél en que el trabajador hubiese disfrutado el  

último sueldo por haber causado baja”; de lo cual se 

concluye que, mientras el  derecho a la pensión por 

jubilación surge cuando el  trabajador cumple los 

requisi tos legales para tal  efecto como son cierta 

edad y años de servicio y cotización, su percepción o 

pago procede después de que el trabajador causa 

baja. Esto es así  porque la expresión “requis ito” se 

entiende como una “circunstancia o condición 

necesaria para algo”, mientras que “percepción” 

debe entenderse como la “acción y efecto de recibir 

algo”. Además, de los artículos 58 y 117 de la citada 

ley se concluye que el  reconocimiento del  derecho 

de la jubilación es un requis ito para la percepción de 

la pensión, tan es así  que debe presentarse una 

sol icitud previo a su otorgamiento. Finalmente, dado 

que la porción normativa interpretada es idéntica a 

la del mismo precepto en la abrogada Ley del 

Instituto publ icada en el  Periódico Oficial  de fecha 

20 de diciembre de 1970, se infiere que el  legislador 

no tuvo intención de modificar el  sistema normativo 

contenido en el Reglamento para el  Otorgamiento 

de Pensiones a los Asegurados del Instituto  de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Gobierno y Municipios del Estado, en cuyo artículo 9 

dispone que el  Director General del Instituto remitirá 



 

copia del Dictamen sancionado por el  Ejecutivo 

Estatal  a la dependencia donde labore el  sol icitante 

de pensión, para efecto de su correspondiente baja 

como trabajador, lo cual indica que la baja del 

trabajador es posterior a la emisión del acto que 

concede la jubilación.  

 

Recurso de Revisión 61/2016.— Promovente: Rubén 

Valle López.—  Autoridad demandada: Junta Directiva 

del Insti tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado. — 

12 de octubre de 2017.— Unanimidad de votos.—  

Ponente: Alberto Loaiza Martínez.  

Recurso de Revisión 212/2016.— Promovente: María 

Candelaria Cisneros Valenzuela.— Autoridad 

demandada: Junta Directiva del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Gobierno y Municipios del Estado.— 12 de octubre de 

2017.— Ponente: Alberto Loaiza Martínez.  

Recurso de Revisión 431/2016.— Promovente: Norma 

Al icia Guerrero Márquez.— Autoridad demandada: 

Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Gobierno y 

Municipios del Estado.— 15 de noviembre de 2017.—  

Unanimidad de votos.— Ponente: Guil lermo Moreno 

Sada.  

 

El  Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado, en sesión celebrada el catorce de 

diciembre de dos mil  diecisiete, aprobó por 

unanimidad de votos la tesis de jurisprudencia que 

antecede y la declaró formalmente obl igatoria.  

 

Así , es claro que el  argumento de agravio debe 

cal ificarse como inoperante, por existi r jurisprudencia 

exactamente apl icable al  caso, puesto que con la 

apl icación de dicha tesis se da respuesta en forma integral 

al  tema de fondo planteado. 

 

Apoya a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 14/97 con 

registro digital  198920 de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 21 

del Semanario Judicial  de la Federación y su Gaceta, tomo 

V, correspondiente a abril  de 1997, de rubro: “AGRAVIOS 

INOPERANTES. INNECESARIO SU ANÁLISIS CUANDO EXISTE 

JURISPRUDENCIA” . 

 

En las relatadas condiciones, ante lo infundado e 

inoperante de los agravios hechos valer, lo procedente es 

confirmar la sentencia dictada el  doce de septiembre de 

dos mil  veintitrés por el  Juzgado Primero.  

 

Por lo expuesto y con fundamento, además, en lo 

dispuesto por el  artículo 121 de la Ley del Tribunal, es de 

resolver y se...  



 

R E S U E L V E:  

 

ÚNICO.- Son infundados e inoperantes los agravios 

hechos valer por la Junta Directiva del ISSSTECALI ; en 

consecuencia, se confirma la sentencia recurrida.  

 

Notifíquese a las partes.  

 

Así lo resolvió el  Pleno del Tribunal Estatal  de Justicia 

Administrativa de Baja Cal i fornia, por unanimidad de votos 

de los Magistrados Carlos Rodolfo Montero Vázquez, Alberto 

Loaiza Martínez y Guil lermo Moreno Sada, siendo Presidente 

y Ponente el  primero de los mencionados, mismos que 

fi rman ante la presencia de la Secretaria General de 

Acuerdos, Claudia Carol ina Gómez Torres, quien da fe.  

 

CRMV/LJGM/sioa 
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“ELIMINADO: Nombre, 1 párrafo(s) con 1 renglones, en fojas 1. Fundamento legal: artículos 116, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción XII, 80 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo primero 

y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el 

presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a 

una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a 

conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de licitud, finalidad, 

lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de 

los datos personales.”  



 

La suscrita Licenciada Claudia Carolina Gómez Torres, Secretaria 

General de Acuerdos del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

Baja California, hace constar: Que lo transcrito con anterioridad 

corresponde a una versión pública de resolución de Segunda 

Instancia dictada en el expediente 339/2022 JP, en la que se 

suprimieron datos que se han clasificado como confidenciales, 

cubriendo el espacio correspondiente, insertando diez asteriscos, 

versión que va en quince fojas útiles.-------------------------------------------------- 

Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 

fracción XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California, 55 del Reglamento en 

Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California. Lo que se hace constar para los 

efectos legales a que haya lugar, en la ciudad de Mexicali, Baja 

California, a los quince días del mes de febrero de dos mil veinticuatro- 


